
 
AYUNTAMIENTO DE BADIA DEL VALLÈS TRAMITACIÓN DEL DNIe 

 

DÍA:   Núm.           Recogida:      

   

HORA :  
 

 LUGAR: Sala de plenos 1ª planta  –  (Ajuntament) 

 

NUEVA TRAMITACIÓN DEL DNI ELECTRÓNICO 

 

Con motivo de la implantación del DNI electrónico, la tramitación del mismo se regirá 

de la siguiente manera: 

1. En una primera cita se aportará la documentación necesaria para su tramitación. 

2. En una segunda cita (se informará en el momento en que se presente la 

documentación) se hará entrega del DNI electrónico. 

 
POR TANTO, LA TRAMITACIÓN DEL DNI EN ESTE MUNICIPIO REQUERIRÁ QUE LOS 

INTERESADOS SE TENGAN QUE PERSONAR EN DOS OCASIONES EN EL LUGAR DONDE SE 

REALICE EL DNI 

 

En los CAMBIOS DE DOMICILIO con dni en vigor y FAMILIAS NUMEROSAS 

aportando titulo original y en vigor, estarán EXENTOS de pagar la tasa 

correspondiente. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
POR SUSTRACCIÓN, EXTRAVÍO O DETERIORO POR CADUCIDAD 

1) En caso de sustracción o extravío la denuncia de 

Comisaría es necesaria. 

2) Abonar las tasas correspondientes (12,00 €).  

3) Dos fotografías reciente en color del rostro del 

solicitante, tamaño 32 por 26 milímetros, con fondo 

uniforme claro liso, tomadas de frente con la cabeza 

totalmente descubierta y sin gafas de cristales oscuros 

o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar 

la identificación de la persona. 

 

1) Una fotografía reciente en color del rostro del 

solicitante, tamaño 32 por 26 milímetros, con fondo 

uniforme claro liso, tomadas de frente con la cabeza 

totalmente descubierta y sin gafas de cristales 

oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o 

dificultar la identificación de la persona. 

2) Abonar las tasas correspondientes (12,00 €) 

3) El DNI anterior. 

POR PRIMERA EXPEDICIÓN POR CAMBIO DE DOMICILIO 

1) Certificado literal de nacimiento, con una validez de 3 

meses. 

2) Una fotografía reciente en color del rostro, tamaño 32 

por 26 milímetros, con fondo uniforme claro liso, 

tomadas de frente con la cabeza totalmente descubierta 

y sin gafas de cristales oscuras o cualquier otra prenda 

que pueda impedir o dificultar la identificación de la 

persona. 

3) Volante de empadronamiento, expedido con una 

antelación máxima de 3 meses. 

4) Abonar las tasas correspondientes (12.00 €). 

5) Si se trata de un menor, este debe ir acompañado de su 

padre, madre o tutor legal, y éste aportar su DNI. 

 

1) En caso de cambio de domicilio se deberá aportar un 

volante de empadronamiento, con una validez de 3 

meses. 

2) El DNI anterior. (si el dni esta en vigor la tasa será 

gratuita). 

 POR CAMBIO DE DATOS 

 1) Por el cambio de datos de filiación y estado civil, 

deben acudir a cualquier comisaría con cita previa 

 


